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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03699/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXX XXXXXXXX XXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00674/SE/IP/2018, por parte del Secretaría de Educación, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:
“Me permito solicitar el reglamento por lo cual la Escuela Primaria "Maria Montessorri" con clave C.C.T. 15EPR4900Q, en el cual obligan a los padres de familia a que realicen la limpieza de las aulas de sus hijos, siendo obligación de las Escuela proporcionar dichos servicios, así mismo solicitan cooperaciones económicas excesivas para la compra de papelería, independientemente de que les piden material escolar al inicio de del año escolar “ (sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta Con fecha dos de octubre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa de la siguiente manera:
“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha primero de octubre de dos mil dieciocho signado por el Titular de la Unidad de Transparencia.” (sic)
Anexos. Junto con su respuesta el Sujeto Obligado remitió dos archivos electrónicos denominados “09281801.pdf” y “6740001.pdf”, a través de los cuales se brinda respuesta a la solicitud de información, documentos que son de conocimiento de las partes.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha dos de octubre de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“LA RESPUESTA ENVIADA, NO FUE SATISFACTORIA, HE SOLICITADO EL REGLAMENTO, NO LOS ACUERDOS TOMADOS CON LOS PADRES DE FAMILIA, SIENDO OBLIGATORIO CONTAR CON EL PERSONAL NECESARIO PARA LAS ACTIVIDADES QUE PROPORCIONAN LAS ESCUELAS, DIRECTOR, MAESTROS Y PERSONAL DE LIMPIEZA” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“YA QUE COMO COMENTO ES OBLIGACION DE LA ESCUELA PROPORCIONAR TODOS LOS SERVICIOS QUE SE REQUIERAN ENTRE ELLOS LA LIMPIEZA, YA QUE MUCHOS PADRES DE FAMILIA TIENEN QUE SALIR A TRABAJAR LOS DOS Y AUNADO A ESO PEDIR MATERIAL Y APARTE LA COOPERACION DE 25 PESOS, COMO SI NO FUERA SUFICIENTE CONCIDERAR SI ESTOS PUEDEN O NO PAGAR DICHA CANTIDAD” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03699/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado ponente, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que en fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado remitió su informe justificado a través del cual modificó su respuesta, actualizando el supuesto que contempla el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que fue necesario ponerlo a la vista del recurrente en fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho.
Por su parte, el recurrente fue omiso en realizar manifestación alguna.
7. Cierre de instrucción. En fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta respecto de la solicitud planteada por la solicitante en fecha dos de octubre de dos mil dieciocho y la parte recurrente presentó recurso de revisión el dos de octubre del mismo año, esto es el mismo día hábil en que tuvo conocimiento del acto impugnado; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Asimismo, el artículo 178 de la Ley de la materia, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”
Así también por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento. Derivado del documento enviado por el Sujeto Obligado en la etapa correspondiente a las manifestaciones, en la que rindió su informe justificado, conviene analizar las causas de sobreseimiento que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios bajo los argumentos que enseguida se señalan.
Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que el particular requirió a la Secretaria de Educación le proporcionara el Reglamento por el cual la Escuela Primaria “Maria Montessori” con calve C.C.T. 15EPR4900Q obliga a los padres de familia a que realicen la limpieza de las aulas de sus hijos, mencionando que: es obligación de la escuela proporcionar dichos servicios y añade que se solicitan cooperaciones económicas excesivas para la compra de papelería, independiente de que se les pide materia escolar al inicio del año escolar; es decir, en pocas palabras el documento solicitado por al ahora recurrente lo es el Reglamento citado, el resto de la solicitud  se hace consistir en expresiones subjetivas sin sustento alguno que las demuestre, por ende respecto de las mismas no resulta procedente realizar argumentación alguna por parte de este Órgano Garante.
Ante dicha solicitud el Sujeto Obligado por parte de la Subdirección Regional de Educación Básica de Ecatepec, y con base en lo contestado por parte del Supervisora Escolar y Directora Escolar de la Escuela Referida en el solicitud de información, respondió:
· Que la Directora de la Institución Educativa comenta que al inicio del presente ciclo escolar se realizaron reuniones con los docentes y padres de familia para tratar aspectos relacionados con la organización interna que se llevaría a cabo durante el año escolar.
· Que el aseo general no se realiza en todas las aulas sino solo en las que lo ameritan y por única ocasión durante el año escolar se solicita el apoyo de los padres de familia, lo que fue propuesto por los padres de familia en los acuerdos establecidos en las reuniones.
· Que la Supervisora escolar señala que la mesa directiva de la asociación de los padres de familia, contrata a dos conserjes para que realicen el aseso de la escuela, toda vez que no cuentan con personal pagado por Gobierno, sin embargo no es posible que efectúen la limpieza de cada aula de manera minuciosa.
· Que en reunión con padres de familia se estableció como acuerdo a las necesidades de cada grupo una cantidad que no rebasa los veinticinco pesos mensuales por concepto de papelería, recurso que es administrado por los vocales de cada grupo.
· Que la Supervisión escolar anexa el soporte documental consistente en el acta circunstanciada de cada grupo, órdenes del día, listados de firmas de padres de familia y notas sobre los gastos ejercidos.
Esto es, como respuesta el Sujeto Obligado entregó los oficios emitidos por l directora Escolar, la Supervisora Escolar y la Subdirección regional de la zona relativa a la escuela referida en la solicitud, en la que mencionan de manera medular que la limpieza en las aulas fue acordada por los padres de familia en las reuniones realizadas con éstos y además de pronuncian por el resto de las manifestaciones hechas en la solicitud.
Así las cosas, el recurrente interpone su inconformidad manifestando que la respuesta no fue satisfactoria, puesto que solicitó el Reglamento, no así los acuerdos tomados con los padres de familia, haciendo manifestaciones subjetivas de nueva cuanta relativas a que “…es obligatorio contra con el personal necesario para las actividades que proporcionan las escuelas, director, maestros y personal de limpieza” y lo expresado en su motivos de inconformidad relativo a “ES OBLIGACION DE LA ESCUELA PROPORCIONAR TODOS LOS SERVICIOS QUE SE REQUIERAN ENTRE ELLOS LA LIMPIEZA, YA QUE MUCHOS PADRES DE FAMILIA TIENEN QUE SALIR A TRABAJAR LOS DOS Y AUNADO A ESO PEDIR MATERIAL Y APARTE LA COOPERACION DE 25 PESOS, COMO SI NO FUERA SUFICIENTE CONCIDERAR SI ESTOS PUEDEN O NO PAGAR DICHA CANTIDAD”, sobre las cuales igualmente se encuentra impedido este Órgano Garante para emitir pronunciamiento alguno ya que no es objeto de la presente resolución valorar las estimaciones que hagan los recurrentes sobre la actividad que realizan los sujetos obligados, sino únicamente estudiar y disipar la litis en relación así los Sujetos Obligados deben o no contar con la información que le es solicitada y si es procedente o no su entrega.
Posteriormente el Sujeto Obligado refirió a través del Titular de la Unidad de Transparencia que se requirió de nueva cuenta una búsqueda de la información por lo que el servidor público, después de realizarla informó que ratifica su respuesta puesto que no existe un reglamento que regule u obligue a los padres de familia a realizar la limpieza en las aulas, sin embargo en privilegio del principio de máxima publicidad en respuesta se argumentaron los motivos por los cuales se hace la limpieza en las aulas de la escuela indicada refiriendo a los acuerdos tomados por los padres de familia.
Así las cosas, conviene hacer alusión a lo que señala el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado. 
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado; 
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.
Ahora, en el caso, es claro que el Sujeto Obligado modificó su respuesta dada a la solicitud de información que se le formuló, ya que indicó que el servidor público habilitado manifestó de manera tácita que no existe reglamento que regule u obligue a los padres de familia a realizar la limpieza en las aulas.
En relación a lo contestado por el Sujeto Obligado cabe resaltarse, que se constituye en una expresión en sentido negativo puesto que en la misma refiere expresamente que no obra en sus archivos documentos relacionados con lo solicitado por el particular; esto es, niega la existencia de información alguna al respecto. 
En tal tesitura, debe destacarse que el artículo 6º constitucional, en su fracción I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. Asimismo, la fracción tercera de dicho artículo, complementa el mandato constitucional al señalar que toda persona, sin acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. Para la efectiva tutela de este derecho, la fracción IV precisa que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos, los cuales se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e imparciales y con autonomía operativa, de gestión y de decisión.
En la misma lógica, en nuestra entidad, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece en su artículo 4 que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados y la misma debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, tal y como se lee enseguida:
“Artículo 4. (…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. …”
Por ende los Sujetos Obligados cuentan con el deber, en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica, cuando la misma les sea solicitada; más aún si la misma se trata de información de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados, tal y como se desprende de los artículo 3, fracción XXII y 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia en consulta:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…) 
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”
“Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Lo anterior implica que la naturaleza del cumplimiento al ejercicio del derecho de acceso a la información pública, radica en que se entregue por parte de los Sujetos Obligados el documento en el que conste la información que se solicita, el cual puede ser en cualquiera de sus formas, esto es, expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorándums, estadísticas o bien cualquier registro que se encuentre en su posesión, sin importar su fuente o fecha de elaboración, mismo que puede presentarse en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos, ello a la luz de lo establecido por la fracción XI del artículo 3 de la Ley de la Materia, como se observa a continuación.
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) 
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”
Así, queda de manifiesto que se considera información pública al conjunto de datos de autoridades o particulares que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido:
“… INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…”(Sic)
Bajo tales premisas, al considerarse la contestación precisada en informe justificado como hecho negativo, resulta obvio que el Sujeto Obligado no puede tener en sus archivos información que satisfaga la solicitud, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, ello aunado al hecho de que que este Órgano Garante no localizó dispositivo normativo que constriña al Sujeto Obligado a generar lo solicitado es decir a generar y por ende tener en sus archivos un Reglamento para establecer aspectos sobre la limpieza de las escuelas ni mucho menos uno en el que además se obligue a los padres de familia a colaborar en ello mismo que se insiste se negó expresamente y aun cuando se aludió a que lo relativo a la limpieza de las aulas por parte de los padres de familia se acordó en reuniones con éstos, lo cierto es que al recurrente no le interesa la entrega de los acuerdos respectivos sino de un reglamento como así lo expresó en su acto impugnado del que se denota su inconformidad.
De tal manera que basta con la aseveración por parte del Sujeto Obligado en relación a la inexistencia de información relacionada con la solicitud de información que formuló el recurrente; siendo que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar lo que no tengan en sus archivos.
Además, se destaca que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado respecto de la solicitud, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo manifestado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Lo anterior se argumenta así, además en razón de que es importante destacar que quien dio respuesta a la solicitud de información pública, fueron los servidores públicos habilitados correspondientes a la escuela de la que se requirió la información; esto es, quienes, pudieran contar con la información que el particular señaló en su solicitud de información; es decir quienes en todo caso podrían conocer con certeza sobre la existencia de la información requerida.

Denotándose de lo anterior que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública del ahora recurrente; aunque ello haya sido de manera posterior; dejando con ello sin materia el presente recurso de revisión, toda vez, que ha dejado de existir la omisión en que se incurrió por parte del Sujeto Obligado.
De tal manera que debe tenerse que con lo informado por el Sujeto Obligado en su informe justificado se satisface la solicitud planteada por el hoy recurrente, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita.
En consecuencia, resulta suficiente para tener por atendida la solicitud de información que nos ocupa, la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado en informe justificado, donde de manera clara se expresó no contar con reglamento como el solicitado, ante la imposibilidad de dudar de su veracidad, además de tratarse de un hecho negativo, respecto del cual, no se advierte fuente obligacional que haga procedente ordenar una nueva búsqueda de la información; dado que tampoco la recurrente aportó elementos de convicción que permitieran presumir o asegurar que debiera existir información relacionada con su petición en los archivos del Sujeto Obligado, aunado a que según el análisis de la normatividad que regula el actuar del Sujeto Obligado, este Órgano Garante no advierte alguna facultad, competencia o función relacionada con lo solicitado por lo que no fue posible determinar que la información solicitada tendría que existir. 
Al respecto cabe traer a colación lo establecido por los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados…”
De la interpretación a contrario sensu de los citados preceptos normativos, se tiene que solamente se puede presumir la existencia de la información si la misma se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables a los Sujetos Obligados les otorguen, ya que sobre los actos que deriven del ejercicio de éstas, los mismos tienen la obligación de documentar; lo cual como se ha visto no se actualiza en el caso concreto.
Por lo que se insiste que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar lo que no tengan en sus archivos.
Y menos aún, los Sujetos Obligados se encuentran obligados a generar documentos a fin de atender las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, tal y como se desprende del mismo texto del artículo 12 de la Ley de la Materia en consulta.
Así, siendo el  sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:1]. [1:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión 03699/INFOEM/IP/RR/2018 porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución. 
Segundo. Remítase la presente resolución al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.
Tercero.  Hágase del conocimiento de la recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03699/INFOEM/IP/RR/2018.
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